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1. ASUNTO POR TRATAR 

 

1.1. Analizados los argumentos que en conjunto dan origen a la censura, procede 

el Despacho a resolver el recurso propuesto por la demandante, contra la decisión 

de 13 de junio anterior, mediante la cual se negó librar orden de pago. [PDF_007]. 

 

 

2.  ANTECEDENTES 

 

Por medio de apoderado judicial la señora María Yolanda Rosas Bernal promovió 

proceso ejecutivo contra la ciudadana Alba Cecilia Castro Aguilera, para que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en 

el libelo. Así, estando el proceso al despacho para ser calificado, se denegó librar 

mandamiento de pago el día 13 de junio de 2023 por ausencia de los requisitos 

formales que debía contener el documento báculo de la acción judicial,  providencia 

que fue notificada el 14 de junio de 2023 mediante estado electrónico.  

 

 

3. LA CENSURA 

 

Finco su inconformidad aduciendo, que el acta de conciliación aportada como base 

de recaudo presta mérito ejecutivo al cumplir con los requisitos previstos en la ley, 

y que si bien no se estableció una fecha exacta para el cumplimiento de la 

obligación, la fecha de exigibilidad pactada dentro del acuerdo conciliatorio cumple 

con el requisito de claridad como quiera que los 90 días calendario señalados para 

realizar los arreglos vencían el día 7 de noviembre de 2022 si se aplica por analogía 

el artículo 829 del código de comercio. De otro lado, manifestó que las pretensiones 

de la demanda corresponden a la ejecución por perjuicios de que trata el artículo 

428 del C.G. del P, por lo que solicitó revocar el auto objeto de censura y en su lugar 

librar mandamiento de pago.  
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4. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como bien es sabido es un medio de impugnación que tiene 

como finalidad que el Despacho vuelva sobre una determinada providencia en 

procura de obtener su revocatoria o reforma cuando ella se dicta en contravía de 

normas procedimentales y sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal. 

 

Sin dar largas al presente inconformismo, el Despacho le ha de indicar al recurrente 

desde ya, que el recurso por él planteado no tiene vocación alguna de prosperidad, 

por las razones que a continuación se exponen. 

  

Cuando el artículo 422 de la Norma Procedimental General, señala los requisitos 

indispensables que debe contener un documento para que pueda ser ejecutado, lo 

hace bajo la premisa, ineludible, que al buscarse el cumplimiento forzado de una 

obligación que está insoluta, no sea posible discutir la realización coercitiva de ese 

derecho, rodeándolo de ciertos elementos que eviten enervarlo.  

 

Es esta la razón por la que, para poder iniciar un juicio ejecutivo, en el que se parte 

de la existencia de un derecho cierto pero no cumplido, deba el Juez como supremo 

director del proceso, exigir la presencia de un instrumento de cobro rodeado de las 

condiciones de claridad, expresividad y exigibilidad. 

 

Bajo esta óptica, ha sido clara tanto la doctrina como la jurisprudencia, al disponer 

la identificación de esos requisitos, al indicar que, “(…) exigen que el título ejecutivo 

contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que 

el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o 

de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no 

da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el 

acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa 

cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la 

obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya 

declarada (…) ”. 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa es importante no perder de vista el tipo de 

título que se pretende ejecutar, pues se trata de un acta de conciliación, en torno a 

ello, es claro el artículo 64 de la ley 2220 de 2022 en materia conciliatoria de los 

asuntos privados al disponer:  

 

Artículo 64. Acta de conciliación. El acta de conciliación contentiva del 

acuerdo prestará mérito ejecutivo y tendrá carácter de cosa juzgada. 

 

De realizarse por escrito, el acta de conciliación surtirá sus efectos jurídicos 

a partir de la firma de las partes y del conciliador, o si consta por cualquier 

otro medio desde la aceptación expresa de las partes. 

 

El acta de conciliación deberá contener por lo menos lo siguiente: 

 

6. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía cuando 

corresponda y modo, tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones 

pactadas. 

(…). 

 

La normatividad en cita es lo suficientemente clara, pues para efectos de librar 

mandamiento de pago el juez debe solamente verificar que la demanda cumpla los 

requerimientos establecidos en la norma adjetiva y que el título contenga los 

requisitos formales exigidos por la Ley 2220 de 2022.  

 

Para el asunto que se analiza, se ha definido que la exigibilidad como condición 

sustancial de los títulos ejecutivos hace referencia a que el cumplimiento de la 

obligación no está sujeto a un plazo o a una condición, es decir, que se trata de una 

obligación pura, simple y ya declarada1. 

 

La exigibilidad busca comprobar que se halle vencido el plazo o cumplida la 

condición o la modalidad para realizar el cobro respectivo, o que siendo una 

obligación pura y simple al no estar sujeta a plazo, condición o modo, permita 

 
1 Sentencias T474 de 2018, T 747 de 2013, entre otras. 
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exigirla inmediatamente, sin contemplación al plazo, la condición o el modo, por no 

estar sujeta a esas modalidades.  

 

Bajo ese parámetro, el acuerdo contenido en el acta de conciliación al establecer 

“la señora querellada se compromete a que en el término máximo de 90 días 

calendario realizará las siguientes obras (…)” no es exigible, pues frente a la fecha 

de vencimiento no se señala desde cuando empezaría en conteo del plazo de 90 

días y por ende no puede determinarse la fecha en la que sería exigible el 

cumplimiento de la obligación, ni tampoco deducir que el plazo se halla vencido y 

menos por vía de analogía como lo pretende la parte actora. Lo anterior, máxime si 

se tiene en cuenta que el extremo ejecutante no aportó al plenario documento 

alguno que respalde que el cumplimiento de la obligación sería exigible una vez 

cumplidos los 90 días señalados a partir de la fecha que el despacho echa de 

menos.  

 

Luego entonces, si el instrumento allegado hubiese gozado de exigibilidad, no 

habría existido razón para acudir a elementos analógicos a fin de comprobar la 

fecha en la cual la obligación sería exigible. Visto esto, se le pone de presente al 

recurrente que no se trata de realizar argumentaciones densas para hallar la 

obligación, pues lo meramente indicativo, implícito o tácito al repugnar con lo 

expreso no puede ser exigido ejecutivamente, como tampoco se trata de realizar 

suposiciones y formular teorías o hipótesis para hallar el título.  

 

Bajo ese horizonte, en el caso, el documento adosado no es exigible a través de los 

diferentes tipos de obligaciones reclamadas por la ley adjetiva para librar 

mandamiento al no contener ni ser determinable la fecha de vencimiento de la 

obligación (circunstancia de tiempo) y como quiera que el proveído atacado se 

encuentra ajustado a derecho y no se halla inconsistencia alguna susceptible de 

reparo, el mismo deberá mantenerse. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha trece (13) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Por secretaría en firme la presente providencia, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de noviembre de 2023 en la página web.  
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Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230120000 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Grupo Jurídico Deudu S.A.S. promovió proceso 

ejecutivo contra Nodilia Suarez Rodríguez, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de fecha 27 de julio de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte 

ejecutada, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 6610221, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro 

por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 27 de julio de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $2.079.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220142200 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

promovió proceso ejecutivo contra YIMI BARRAGÁN OCHOA, con el fin de que 

se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de diciembre 14 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_003 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en diciembre 14 de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 390.933,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2)1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6773cf512399936e965f2457c52f264af878b310730e10a33a15acc526fb31f

Documento generado en 02/11/2023 07:04:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220142200 

 

En atención a la solicitud que antecede y conforme a lo dispuesto en el numeral 4º 

del artículo 43 del C. G. del P. se dispone oficiar a EPS SANITAS S.A.S., con el 

propósito de que informe a este Despacho quién es el pagador que realiza los 

aportes a salud de la parte demandada. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan.  

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de noviembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220010200 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Super Electro Oriente S.A.S. promovió proceso 

ejecutivo contra Natalia Gutiérrez Rojas y Rosalba Ruiz Valencia, con el fin de 

que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 29 de marzo de 2022, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes 

dentro del término legal guardaron silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré de 24 de julio de 2019, instrumento que 

cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente 

su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 29 de marzo de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $178.500,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220053000 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Caja Colombiana de Subsidio Familiar – 

Colsubsidio promovió proceso ejecutivo contra Natalia Andrea Vera Rodríguez, 

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades 

dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 8 de junio de 2022, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte 

ejecutada, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 1500000958638, instrumento que 

cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente 

su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 8 de junio y 26 de agosto de 2022 que lo 

corrigió, considerando lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $449.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210087200 

 

Se reconoce personería al Dr. Juan David González Salazar, en calidad de 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines descritos en 

el mandato allegado. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Servicios Crediticios Online de Colombia 

promovió proceso ejecutivo contra Diana Carolina Guzmán Trujillo, con el fin de 

que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 6 de octubre de 2021, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré suscrito el 5 de noviembre de 2019, 

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es 

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 
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del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 6 de octubre de 2021, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $454.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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